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Ayuntamiento de 

Candelaria 
-o/' 

Ref. jjgf 

Acta 

SECRETARÍA GENERAL 

Sesión Ordinaria Junta Gobierno Local de 15-05-2017. 

ACTA 
DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 15 DE MAYO DE 2017 

SRES. ASISTENTES: 

Alcaldesa-Presidenta 
Da María Concepción Brito Núñez. 

Tenientes de Alcalde: 
D. Jorge Baute Delgado 
D. Fernando Alduán Guerra 
Da Olivia Concepción Pérez Díaz 

Secretario: 
D. Octavio Manuel Fernández Hernández 

En Candelaria, a quince de mayo de dos mil 
diecisiete , siendo las 10 horas, se constituyó la 
Junta de Gobierno Local en primera convocatoria 
en la Sala de reuniones de la Casa Consistorial 
bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa, Doña 
María Concepción Brito Núñez, con asistencia de 
los Sres. Tenientes de Alcalde expresados al 
margen, al objeto de celebrar sesión ordinaria y 
tratar de los asuntos comprendidos en el orden del 
día de la convocatoria. 

Asiste el Secretario General del Ayuntamiento D. 
Octavio Manuel Fernández Hernández. 

Declarada abierta la sesión por la Presidencia, se pasó al estudio de los temas objeto de la misma. 
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1°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA INCORPORACIÓN DE LA RECTIFICACIÓN 
AL INVENTARIO DE LA CORPORACIÓN DE LA FICHA N° 110236 - REFERENCIA 100244 
REFERIDA AL SOLAR DESTINADO A VIARIO PÚBLICO, ZONA VERDE Y EQUIPAMIENTO EN EL 
RAMONAL. 

Consta en el expediente informe emitido por la Oficina Técnica Municipal , de fecha 11 de 
mayo de 2017, del siguiente tenor literal : 

"INFORME TÉCNICO 

1. DATOS GENERALES. -

SOLICITANTE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y BIENES 
EXPEDIENTE 2017/1447 
SITUACION CALLE GAMBUESAS 
REFERENCIA CATASTRAL 64929B8CS6368N 

2. SOLICITUD. -

Situación urbanística de la parcela municipal con referencia catastral 64929B8CS6368N . 

3. SITUACIÓN. -

4. INFORME. -

En cumplimiento del artícu lo 20 del RO 1372/1986, de 13 de junio, indicar que la finca está localizada en 
el sitio conocido como El Ramonal en el término municipal de Candelaria su naturaleza es urbana, siendo 
de dominio público . 
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La clasificación del suelo es Suelo Urbano con la categoría de Consolidado, Calificación de Zona Verde, 
Dotacional y Viario . 
La dirección es Calle Chacorche , n° 17 y n° 19, Punta Larga, término municipal de Candelaria. 
La referencia catastral 64929B8CS6368N . 

Los linderos son Jos siguientes: 

Norte .- D. Juan Pérez Rodríguez y Resto de Finca Matriz 
Sur.- D. Antonio Álvarez García 
Este .- D. Domingo Pérez Rodríguez 
Oeste.-. Dña. Eloísa Pérez Rodríguez y Resto de Finca Matriz . 

La superificie de la finca es 1.123, 71 m2 . 

Es cuanto tengo que informar sobre el presente asunto para los efectos que se estimen oportunos. 

En la Villa de Candelaria a 11 de mayo de 2.017 
LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL 

Fdo. María José Afonso Yanes" 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnica de Administración General, 
de fecha 11 de mayo de 2017, del siguiente tenor literal: 

"Dada cuenta del estado del expediente de rectificación del Inventario de Bienes Municipales , la 
funcionaria que su · emite el siguiente informe, que desde ahora somete a cualquier otro mejor 
fundado en D cho : 

"ANTECEDENTES: 

Primero.- Resul ando que con fecha 16 de abril de 2010, se otorga Escritura Pública de 
egregación , determina 1ón de resto y cesión gratuita, ante el Notario D. Santiago Sobrino González, con 

número de protocolo 2 4, por Dña. lldelina Carmen Darías Hernández, Dña. Carmen Juliana Pérez Darías, 
D. Juan José Pérez arías, Dña. Begoña Pérez Darías y Dña. Rosa María Pérez Darías, como propietarios 
y a favor del Ayun iento de Candelaria, de la finca urbana: 'Trozo de terreno en el término municipal de 
Candelaria, don dicen El Ramonal, que mide mil trescientos veintitrés metros, con ochenta decímetros 
uadrados (l. ,80 m2) , de los cuales seiscientos veinticuatro metros, con noventa y nueve decímetros 

e adrados ( ,99 m2) , corresponden a superficie de zona verde y equipamiento. Linda: Norte , Juan Pérez 
Ro ríguez r, solar (finca registra! número 17320 de Candelaria), Este , Domingo Pérez Rodríguez, y 
Oes , El í Pérez Rodríguez ." Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife n° 4, al 

. 8 , libro 296 de Candelaria, folio 86 , finca n° 13.686 de Candelaria, inscripción 2a Con referencia 
J· 64929B8CS6368N00011M . 

egl¿lndo.- Que de la finca descrita sus titulares segregan la siguiente porción : Urbana: Solar en el 
o muRicipal de Candelaria, donde dicen el Ramonal que mide seiscientos veinticuatro metros, con 

nta ·y, nueve decímetros cuadrados (624,99 m2), de los cuales doscientos cincuenta y cinco metros, 
e ochenta y cuatro decímetros cuadrados (255,84m2) se encuentran destinados a zona verde , ciento 
cuarenta y cinco metros, con cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (145,54m2) a zona de equipamiento 
y doscientos veintitrés metros, con sesenta y un decímetros cuadrados (223,61m2) vienen destinándose a 
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vial. Linda Norte , Juan Pérez Rodríguez y resto de la finca matriz , Sur, Antonio Álvarez García, Este, 
Domingo Pérez Rodríguez, y Oeste, Eloísa Pérez Rodríguez y resto de finca matriz . 

Determinación de resto : Tras la segregación anterior, queda como resto de la matriz la que se determina de 
la siguiente manera: Urbana: Solar en el término municipal de Candelaria , donde dicen el Ramonal, que 
mide seiscientos noventa y ocho metros, con ochenta y un decímetros cuadrados (698,81m2). Linda Norte , 
Juan Pérez Rodríguez , Sur y Este , finca segregada y Oeste, Eloísa Pérez Rodríguez . 

Tercero .- Resultando que con fecha 22 de febrero de 2011 , se otorga Escritura Pública de 
rectificación , ante el Notario D. Santiago Sobrino González, con número de protocolo 173, por Dña. lldelina 
Carmen Darías Hernández, Dña. Carmen Ju liana Pérez Darías, D. Juan José Pérez Darías, Dña. Begoña 
Pérez Darías y Dña. Rosa María Pérez Darías, como propietarios y a favor del Ayuntamiento de 
Candelaria, quedando del siguiente tenor literal: Segregación .- Que de la finca descrita sus titulares 
segregan la siguiente porción , cuya inscripción separada y especial solicitan del Registro de la Propiedad. 

Urbana: Solar en el término municipal de Candelaria, donde dicen el Ramonal que mide mil ciento 
veintitrés metros, con setenta y un decímetros cuadrados (1 .123,71m2) . Linda Norte, Juan Pérez 
Rodríguez y resto de finca matriz , Sur, Antonio Álvarez García, Este , Domingo Pérez Rodríguez , y Oeste , 
Eloísa Pérez Rodríguez y resto de finca matriz . 

Valor: Setecientos Ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y un euro con once céntimos 
(789.681,11 euros). 

Determinación de resto : Tras la segregación anterior, queda como resto de la matriz la que se 
determina de la siguiente manera: Urbana: Solar en el término municipal de Candelaria, donde dicen el 
Ramonal , que mide doscientos metros, con nueve decímetros cuadrados (200,09m2). Linda. Norte, Juan 
Pérez Rodríguez, Sur y Este, finca segregadas, y Oeste, Eloísa Pérez Rodríguez.". 

Cuarto.- Resultando que por estar la finca segregada afectada al destino de espacios verdes y 
viarios públ icos, sus titulares ceden a títu lo gratuito al Ayuntamiento de Candelaria. 

Quinto.- Resultando que consta en el expediente certificación catastral descriptiva y gráfica de la 
parcela cedida con referencia catastral 64929B8CS6368N00011M. 

Sexto.- Resultando que consta en el expediente informe técnico de coordenadas 
georreferenciadas, elaborado por la Ingeniera Técnica en Topografía Municipal de fecha 07 de abril de 
2017, que dice : 

5. DATOS GENERALES. -

SOLICITANTE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y BIENES 
EXPEDIENTE 2017/1447 
N° DE REGISTRO 7591/2017 
FECHA RECIBIDA 30/03/2017 
SITUACION CALLE GAMBUESAS 
REFERENCIA CATASTRAL 64929B8CS6368N 

---------------------------------------------------------------------------------------
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6. SOLICITUD. -

Cumplimentación de las coordenadas georreferenciadas de la parcela municipal con referencia catastral 
64929B8CS6368N. 

7. INFORME.-

INFORME DE LAS COORDENADAS UTM DE LA REFERENCIA CATASTRAL 64929B8CS6368N 

Visto en la consulta descriptiva y gráfica de la referencia catastral 64929B8CS6368N de fecha 7 de marzo 
de 2011, la parcela tenía una superficie de 625 m2 , se adjunta consulta. 

Visto en la Oficina Virtual de Catastro la consulta descriptiva y gráfica de la referencia catastral 64929B8-
CS6368N el día 7 de abril de 2017, la parcela tiene una superficie de 577m2 , se adjunta consulta. 

Realizado el levantamiento topográfico de la referencia catastral que está formada por una parcela dotacio
nal y zona verde y un viario . Esta parcela se divide en una parcela (dotacional y zona verde) de 468,97 m2 

y de viario de 655,83 m2 . Los linderos se han medido según los datos de la consu lta descriptiva y gráfica de 
fecha 7 de marzo de 2011 firmado por D. Federico J. López del Amo donde la zona verde y el equipamien
to municipal suman 468,00 m2 , el viario público tiene una superficie de 655, 71 m2 . 

Las coordenadas de la referencia catastral 64929B8CS6368N formada por la parcela dotacional y zona 
verde y del viario , Sistema de Referencia ITRF93, Elipsoide WGS84, Sistema de proyección UTM Huso 28 
son las siguientes : 

Parcela dotacional y zona verde , superficie 468,97 m2 . 

PTO Y m 

3. 138.765,55 

3. 138. 764,87 

3. 138. 757 ,72 

3. 138. 753,48 

3. 138.745,32 

3. 138.741,61 

3. 138. 737 ,21 

3. 138.740,07 

366.304,95 3. 138.743,47 

366.320,33 3. 138.774,22 

366.323,54 3. 138.772,77 

366.326,04 3 .138.771 ,67 

366.330 ,34 3.138. 769,68 

366.330,48 3 .138.769,45 

366.331,61 3 .138.765,55 
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Viario , superficie 655,83 m2 . 

PTO X m Y m 
1 366.331,61 3.138.765,55 
2 366.331,22 3.138.764,87 
3 366.327,48 3.138. 757 ' 72 
4 366.325,16 3.138. 753,48 
5 366.320,77 3.138. 7 45,32 
6 366.318,79 3.138.741,61 
7 366.316 ,58 3.138.737,21 
15 366.323,20 3.138.733,70 
16 366.352 ,53 3.138. 790,50 
17 366.345,88 3.138. 793,94 
18 366.339 ,84 3.138. 782,43 
19 366.336 ,00 3.138. 781,08 
20 366.325.98 3.138.785,38 
10 366.320,33 3.138.774,22 
11 366.323 ,54 3.138.772,77 
12 366.326,04 3.138.771,67 
13 366.330,34 3.138.769,68 
14 366.330,48 3.138.769,45 
1 366.331,61 3.138.765,55 
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pediente informe técnico de situación urbanística que dice: 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y BIENES 
2017/1447 
CALLE GAMBUESAS 
6492988CS6368N 

\ 

urbanística de la parcela municipal con referencia catastral 64929B8CS6368N . 

Avenida Constitución N° 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 
www. candelaria. es 

7 



...... 
~ 

10. SITUACIÓN. -

11 . INFORME. -

En cumplimiento del artículo 20 del RD 1372/1986, de 13 de junio, indicar que la finca está localizada en 
el sitio conocido como El Ramonal en el término municipal de Candelaria su naturaleza es urbana, siendo 
de dominio público. 
La clasificación del suelo es Suelo Urbano con la categoría de Consolidado, Calificación de Zona Verde, 
Dotacional y Viario . 
La dirección es Calle Chacorche, n° 17 y n° 19, Punta Larga, término municipal de Candelaria. 
La referencia catastral 64929B8CS6368N . 

Los linderos son los siguientes: 

Norte .- D. Juan Pérez Rodríguez y Resto de Finca Matriz 
Sur.- D. Antonio Álvarez García 
Este.- D. Domingo Pérez Rodríguez 
Oeste. -. Dña. Eloísa Pérez Rodríguez y Resto de Finca Matriz. 

La superificie de la finca es 1.123,71 m2." 

Octavo.- La última rectificación del Inventario fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 16 de abril de 2012. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La legislación aplicable viene determinada por: 

- Artículos 17 al 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio. 
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- Art. 86 del Real Decreto Legislativo 78111986 , de 18 de abril , por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

Segundo.- Considerando que la aprobación de la rectificación corresponde a la Junta de Gobierno Local 
de Corporación según delegación aprobada por el Ayuntamiento Pleno el día 08 de julio de 2015. 

En base a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, se emite la siguiente : 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Primero.- Incorporar las rectificaciones oportunas al Inventario de la Corporación según la ficha 
que se adjunta, correspondiente a la cesión gratuita de la parcela: Urbana: Solar en el término municipal de 
Candelaria, donde dicen el Ramonal , Calle Chacorche, n° 17 y n° 18, Punta Larga, que mide mil ciento 
veintitrés metros, con setenta y un decímetros cuadrados (1.123,71m2). Linda Norte , Juan Pérez 
Rodríguez y resto de finca matriz , Sur, Antonio Álvarez García, Este , Domingo Pérez Rodríguez, y Oeste, 
Eloísa Pérez Rodríguez y resto de finca matriz . 

Valor: Setecientos Ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y un euro con once céntimos 
(789.681 ,11 euros) . 

Segundo.- Aprobar la ficha de inventario número 110236 que se transcribe a continuación. 

INMUEBLES 

1 REFERENCIA 1 Referencia : 100244 

Nombre : Solar donde dicen el Ramonai,Calle Chacorche. n• 17 y n• 19, Punta Larga, que mide mil 
ciento veintitrés metros. con setenta y un decímetros cuadrados (1.123.71 m2) 

Naturaleza: Dominio público - Uso público 

IDENTIFICACION 

2rovl eia : 38 
M ciplo : 011 

ocalldad : 01 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
CANDELARIA 
CANDELARIA 

Cl Chacorche. n• 17 y n• 19, El Ramonal. Punta Larga 

VALORACION 

Terrenos : 
Edificios : 
Mejoras: 

- VIales : 

TOTALES: 

Valor Contable 
789.68 1,11 

0.00 
0,00 
0,00 

789 .681 ,11 

Valor Real 
0.00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 

Edificios Su 
Cubierta : 

Construida : 

Valor Neto Contable 
789.681,11 

0.00 
0.00 
0,00 

789.681 ,1 1 

Valor Catastral 
147.135,00 

0,00 
0,00 
0,00 

147.135,00 

---------------------------------------------------------------------------------------
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TERRENOS 

REFERENCIA N2 Inventarlo : 110236 Referencia : 1 00244 

Descripción: SO LAR DESTINADO A VIAR IO PÚBLICO ,ZONA VERDE Y EQUIPAMIENTO 
Cuenta Contab le: 2100 Terrenos y b ienes naturales 

Cod. Bien/Derecho: SOLARES URBANOS 
Uso: Propio No Inventarlo Anterior: 

ADOUISICION 

Titulo: 
Forma AdqUJsicion : Por cualquier otro m odo 

Naturaleza: Dominio público - Uso público 
F Adqu1s1ción Alta: 23- 10-201 O 

1 VALORACIONj 
Valor Contable : 

Valor Neto Contable: 
789.681 ' 11 
789.681 ' 11 

Valor Real: 
Valor Catastral: 

0 ,00 
147.135.00 

Mejoras: 642.546.11 Ba¡as Parciales. 

CATASTRO 
Referencia Catastral : 64929B8CS6368N 

Calificación U1ban. · Zona Verde, Dotacional y Viario 
Destino: dotacional y p laza 

Lindero Norte : Juan Pérez Rodríguez y resto de finca matriz 
Lindero Sur· Antonio Á lvarez G arcía 

Lindero Este : Domingo Pérez Rodríguez 
Lmdero Oeste · Eloísa Pérez Rodríguez y resto de finca matriz 

Superficie Total: 0 ,00 Superficie Ocupada: 
Superiicie Lrbre : 0,00 Superiicie Cata stral: 

1 OTROS DA TOS 1 

Situación: 
Utilizac1on : 

0,00 
0.00 

Tercero.- Tramitar la inscripción en el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife . 

Es cuanto he de informar en la Villa de Candelaria, a 11 de mayo de 2017 . 

La Técnico de Administración General , 
Ma del Pilar Chico Delgado." 

0 ,00 

---------------------------------------------------------------------------------------
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La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda: 

Primero.- Incorporar las rectificaciones oportunas al Inventario de la Corporación según la ficha 
que se adjunta, correspondiente a la cesión gratuita de la parcela: Urbana: Solar en el término municipal de 
Candelaria, donde dicen el Ramonal , Calle Chacorche , n° 17 y n° 18, Punta Larga, que mide mil ciento 
veintitrés metros, con setenta y un decímetros cuadrados (1.123,71m2) . Linda Norte, Juan Pérez 
Rod ríguez y resto de finca matriz , Sur, Antonio Álvarez García, Este, Domingo Pérez Rodríguez, y Oeste, 
Eloísa Pérez Rodríguez y resto de finca matriz. 

Valor: Setecientos Ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y un euro con once céntimos 
(789.681,11 euros) . 

Segundo.- Aprobar la ficha de inventario número 110236 que se transcribe a continuación . 

INMUEBLES 

1 REFERENCIA 1 Referencia: 100244 

Nombre: Solar donde dicen el Ramonai.Calle Chacorche. n2 17 y n2 19. Punta Larga. que mide mil 
ciento veintitrés metros. con setenta y un decímetros cuadrados (1.123,71 m2) 

Naturaleza : Dominio público - Uso público 

IDENTIFICACION 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
---~!'~DELARIA 

ELARIA 
9 17 y n2 19, El Ramonal. Punta Larga 

Valor Real 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 

Edificios Su 
Cubierta : 

Construida : 

Valor Neto Contable 
789.681 ,11 

0,00 
0,00 
0.00 

789.681 ,11 

Valor Catastral 
147.135,00 

0,00 
0,00 
0,00 

147.135,00 
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TERRENOS 

REFERENCIA N2 Inventarlo : 110236 Referencia : 1 00244 

Descripción: SOLAR DESTINADO A VIAR IO PÚBLICO,ZONA VERDE Y EQUIPAMIENTO 
Cuenta Contable: 21 00 Terrenos y b ienes naturales 

Cod. Bien/Derecho : SOLARES URBANOS 
Uso : Propio No Inventarlo Anterior : 

Forma Adquisición : Por cualquier otro modo 
Naturaleza: Dominio público - Uso público 

F Adquisición Alta: 23- 10-20 10 

1 VALORACI()NI 
Valor Contable: 

Valor Neto Contable: 
789 .68 1,11 
789.681 ' 11 

Valor Real: 
Valor Catastral: 

0 ,00 
147.135,00 

Mejoras: 642 .546. 11 Bajas Parcrales: 

CATASTRO 
Referencia Catastral : 64929B8CS6368N 

Calificación Urban.: Zona Verde, Dotacional y Via rio 
Destino : do tacional y plaza 

Lindero Norte : Juan Pérez Rodríguez y resto de finca matriz 
Lmclero Sur: Antonio Á lvarez García 

Lindero Este : Domingo Pérez Rodríguez 
Lmdero Oeste : Eloísa Pérez Rodríguez y resto de finca matriz 

Superficie Total : 0 ,00 Superficie Ocupada : 
Superficie Libre : 0,00 Superficie Catastral: 

1 OTROS DATOS 1 

Situación : 
Utilizacrón: 

0,00 
0,00 

Tercero.- Tramitar la inscripción en el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife . 

0,00 

---------------------------------------------------------------------------------------
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2°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
PRESIDENCIA, DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017, DE APROBACIÓN DEL TEXTO DEL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA EMPRESA INTERSPORT EXPANSIÓN S.L.U. PARA LA 
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS 
PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DEL PROGRAMA 
EXPERIMENTAL DE EMPLEO. 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 10 de mayo de 2017, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Propuesta a la Junta de Gobierno Local 
Convenio específico de colaboración para la realización del módulo de formación en centros de trabajo de 
alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de Programas experimentales de empelo 

Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril., Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

A la vista del borrador del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación Ayuntamiento 
de Candelaria y la empresa lntersport Expansión SLU para la realización del módulo de formación en 
centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad del Programa 
Experimental en materia de empleo 

Considerando lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Se propone por parte de esta Alcald ía a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero: Aprobar el texto del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación y 
Ayuntamiento de Candelaria y la empresa lntersport Expansión SLU para la realización del módulo de 
formación en e s de trab · de alumnos/as participantes en los certifi cados de profesionalidad del 
Programa E erimental de Empl o con efectos desde el día de su firma: 

día para la suscripción de este Convenio específico de colaboración y 
en su caso sea preciso para la efectividad del presente acuerdo. 

obierno Local acordará lo más procedente. 

Villa de Candelaria, a 10 de mayo de 2017 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 

María Concepción Brito Núñez" 

- -------------------------------------------------------------------------------------
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Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnica de Administración General, 
de fecha 10 de mayo de 2017, del siguiente tenor literal : 

"Informe Jurídico-
Aprobación y suscripción del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación 
Ayuntamiento de Candelaria y la empresa lntersport Expansión SLU para la realización del módulo de 
formación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad del 
Programa Experimental en Materia de empleo 

Vista la Propuesta de Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2017 , relativa a la aprobación y suscripción del 
Convenio específico de colaboración entre el centro de formación Ayuntamiento de Candelaria y la 
empresa lntersport Expansión SLU para la realización del módulo de formación en centros de trabajo de 
alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad del Programa Experimental en Materia de 
empleo 

La técnica jurista que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a cualquier otro mejor 
fundado en Derecho : 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Resultan de aplicación los siguientes: 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: 

El art. 86.1 que establece que "Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos. 
convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como privado. siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y 
régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule , pudiendo tales 
actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en 
los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. " 

El art. 86.2 que establece que "Los citados instrumentos deberán establecer como contenido 
mínimo la identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el 
plazo de vigencia , debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que 
estuvieran destinados ." 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

El art. 47.1, establece que " Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común . 

. . . . Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, 
su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público. " 

El art. 48.1 del mismo cuerpo legal señala que "Las Administraciones Públicas, sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, 
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en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 

El punto 3 del citado artículo señala que "La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia 
de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública ... " 

El punto 8 del mismo establece que "Los convenios se perfeccionan por la prestación del 
consentimiento de las partes." 

El artículo 49. 1 de la citada ley, en cuanto al contenido que deben de incluir los convenios de 
colaboración . 

Y el artículo 49.2 señala que "En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción ". 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez inscritos en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal , al que se 
refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del Estado». Previamente y con 
carácter facultativo , se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia, 
que corresponda a la otra Administración firmante . 

En cuanto al órgano competente , es la Junta de Gobierno Local el órgano competente que tiene atribuido la 
competencia para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades públicas o privadas para 
consecución de los fines de interés público, así como la autorización a la Alcaldesa - Presidenta, para 
actuar y firmar en los citados convenios, planes o programas, en virtud de delegación del pleno adoptada 
en el punto 1 de la sesión plenaria de 8 de julio de 2015. 

Por parte de est~ ·AYuntamiento los convenios deberán ser suscritos por la Alcaldesa-Presidenta haciendo 
uso de las competencias previ 7>tas en el art.21.1 b de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de 
Régimen ocal , del art 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986 , de 28 de noviembre por el que se 
aprueb el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
orde a la suscripción de documentos que vinculen contractualmente a la Entidad Local a la cual 

la vista de cuanto antecede , la informante estima que es posible jurídicamente la aprobación y 
uscripción del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación Ayuntamiento de 

Candelaria y la empresa lntersport Expansión SLU para la realización del módulo de formación en centros 
de trabajo de alum os/as participantes en los certificados de profesionalidad del programa Experimental en 
Materia de empl o, y formula la siguiente Propuesta de Resolución , para que por la Junta de Gobierno 
Local se acuer e: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

RIMERO.- Aprobar y suscribir el Convenio específico de colaboración entre el centro de formación 
untamiento de Candelaria y la empresa lntersport Expansión SLU para la realización del módulo de 

or ación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad del 
ro rama Experimental de empelo, en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa Presidenta cuyo texto 

1 te ro es el siguiente: 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LA 
EMPRESA INTERSPORT EXPANSION SLU PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE 
ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE PROGRAMA EXPERIMENTAL EN 
MATERIA DE EMPLEO 

En Candelaria a 

REUNIDOS 

De una parte: 

D María Concepción Bri to Núñez, con DNI n° 43817344 K, en nombre y representación del centro de formación Ayuntamiento de 
Candelaria, con CIF/N IF n° P3801100 C, y domici lio social en Avenida de La Constitución N°7, Candelaria 

Y de otra: 

D Anna Ripollés Franquesa, con DNI 45471413 E, en nombre y representación de la empresa INTERSPORT EXPANSION SLU, con 
CIF/NIF n° B62927009 . y domicilio social en Poi. Industrial Cava Solera, C/ Roma 14-18 de Rubí 08191 Barcelona 

DECLARAN 

PRIMERO.- Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para la negociación y firma del presente convenio. 

SEGUNDO.- Que el objeto del presente convenio es facilitar a los alumnos/as del módulo de formación práctica en centros de trabajo 
de Certificado de Profesionalidad, código COMT0211 de la acción formativa, especialidad actividades auxiliares de Comercio del 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, impartido en el Centro Ayuntamiento de Candelaria, la realización de prácticas 
Profesionales en la empresa INTERSPORT EXPAN SION SLU 

TERCERO.- La empresa INTERSPORT EXPANSIÓN SLU tiene actividad suficiente para acoger al alumnado en prácticas y dispone 
de las condiciones de espacio y mobiliario necesarios para el desarrollo de las capacidades de la acción formativa señalada. 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (BOE 11-4-2007), que regula el Subsistema de 
Formación Profesional para el Empleo, la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo (BOE n° 67 de 18-03-2008) , el RD 34/2008 de 18 de 
enero, que regula los Certificados de Profesionalidad , el RD 1694/2011 de 18 de noviembre, correspondiente a esta acción formativa 
y la Resolución de Resolución de 20 de diciembre de 2016 (BOC n° 247, de 23.12.2016), por la que se conceden subvenciones con 
cargo al Programa Experimental en materia de empleo, convocado por Resolución de 27 de julio de 2016, de la Presidenta del SCE 
(BOC N° 152 de 8 de agosto de 2016) , así como las cláusulas que establece este Convenio y todas aquellas normas que sean de 
aplicación y que ambas partes conocen y acatan. 

Por todo ello se firma el presente Convenio con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA .- Objeto.-

El objetivo del presente convenio es facilitar a los alumnos/as del módulo de formación práctica en centros de trabajo de los 
certi ficados de profesionalidad que fig uran en el cuadro adjunto, del Subsistema de Formación para el Empleo, impartidos en el centro 
de formación que suscribe el presente convenio, la realizac ión de prácticas profesionales no laborales en la empresa suscriptora. 

Es ecialidad 
COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 

---------------------------------------------------------------------------------------
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SEGUNDA.- Relación entre el alumno/a en prácticas y la empresa 

La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas profesionales, que en ningún caso será de carácter laboral, se 
efectuará dentro del marco previsto por el RD 395/2007 y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de cualquier otra que fuera de 
aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un alumno/a en prácticas, salvo que se 
establezca al efecto una relación laboral retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con respecto a este 
alumno/a, debiendo la empresa comunicar este hecho al Centro de formación para formalizar su baja. 

TERCERA .- Inicio de las prácticas y póliza de accidentes. 

Las prácticas se iniciarán en la fecha que se comunique en el documento establecido al efecto. 
Con carácter previo , el centro de formación y la empresa presentarán la siguiente documentación al Servicio Canario de Empleo: 

a) Original del presente Convenio, rubricada en todas las páginas. 
r> Declaración sobre las condiciones de idoneidad de las empresas para acoger alumnos en prácticas. 
xl Fotocopia del CIF de la empresa. 
1\) Fotocopia del Representante de la empresa. 
~) Declaración responsable de que la empresa está debidamente constituida y de quien actúa en nombre de la empresa tenga 

poder bastante para representarla. 
<jl) Relación de alumnos iniciales. 
y) Comunicación de inicio de prácticas no laborales. 
q) Programa formativo del módulo de prácticas en que incluirá criterios de evaluación, observables y medibles. 
1) Fotocopia del Seguro de Accidentes de los alumnos/as que realicen las prácticas. 
<P) Autorización del padre o tutor de cada alumno/a, en el supuesto de que estos sean menores de 18 años. 
K) Comunicación de los tutores/as designados por la empresa y del tutor/a del módulo de formación práctica designada por el 

centro de formación 
/,) Documento de comunicación al comité de empresa o representantes legales de los trabajadores sobre la realización de las 

prácticas en la empresa. 

El centro de formación formal izará, antes del inicio de las prácticas, una póliza de accidentes de los alumno/as, facilitando copia de la 
misma a la empresa, que deberá tener contratadas las siguientes coberturas: 

11> Fallecimiento por accidente: importe asegurado de veintidós mil euros (36.000 Euros) . 
\') Invalidez absoluta y permanente por accidente: importe asegurado de cuarenta y tres mil euros (40.000 Euros). 
o) Invalidez permanen rcial por cidente: importe que corresponda según baremo. 
rr) Asistencia ilimi a sanitaria por ac idente, más el riesgo "in itinere". 

En todo cas 1 alumno/a quedará ex to de la responsabilidad civil por daños frente a terceros producidos durante la realización de 
empresas, siendo respon able el centro de formación, para lo que podrá concertar una póliza. 

el fin de garantizar que 1 actividades a desarrollar por los alumnos/as en las prácticas profesionales se ajusten al certificado 
re !izado, se tendrá en cu ta el contenido de las mismas establecido en el correspondiente Real Decreto que regule dicho 
e rtificado; sin perjuicio de ue dichas actividades puedan ser supervisadas por parte del Servicio Canario de Empleo a través del 

rsonal que tenga asign o para esta tarea. 

1 centro de formaci y la empresa elaborarán conjuntamente el programa formativo de acuerdo con lo que establezca cada 
e rtificado de prole ~ nalidad. Dicho programa formativo, que se adjuntará al convenio, incluirá criterios de evaluación observables y 

dibles, debien constar los departamentos de trabajo por los que rotará el alumno/a y las tareas a desarrollar, con sus horas 
respondie , así como el seguimiento y evaluación de los alumnos/as y su evaluación final de acuerdo con los criterios de 

encionado módulo de prácticas. 

u de formación práctica se desarrollará en los centros de trabajo que tengan actividad suficiente para acoger alumnos/as en 
, siempre que dispongan de espacio y mobiliario necesario para el desarrollo de las mismas. 
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CENTRO DE TRABAJO DIRECCION 
C.C. 3 de Mayo Avda. 3 de Mayo 63, local Bl +BllB 38005 Santa cru z de Teneri fe 
C.C. Carrefour Añaza Autopista TFl , Km 5,9, C.C. Carrefour planta 1" local lo 38009 Santa Cruz 

de Tenerife 
C.C. Alcampo La Laquna Autopista Santa Cruz La Laquna, Salida Las Chumberas L 
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Con carácter general , las prácticas no superarán las 40 horas semanales. El número de horas diarias de las 
prácticas no podrá ser superior a 8, ni inferior a 4, salvo cuando exista simultaneidad con el curso, en cuyo caso 
sí podrá ser inferior a 4 horas, sin que la suma total de horas del curso y horas de prácticas supere las 8 horas 
diarias. 

En el desarrollo de las prácticas, se tendrá en cuenta el horario de los centros de trabajo. El horario fijado deberá estar 
comprendido entre las 8:00 y las 22:00 horas, salvo para aquellos certi ficados que por su naturaleza impidan que se 
desarrollen dentro de este horario, en cuyo caso se acordará con el centro de formación, aportando al SCE informe 
motivado que se refleje en el programa formativo de las prácticas. 

SEXTA. - Sistema de tutoría para el seguimiento y evaluación de la realización de las prácticas 

En el seguimiento y valoración de las prácticas realizadas, de acuerdo con la programación establecida, intervendrá, de 
una parte personal del centro de formación y, de otra, personal de la empresa donde se realizan las prácticas. 

El tutor/a del centro de formación realizará funciones de seguimiento y de evaluación de las prácticas formativas. 
Específicamente se encargará de: 

8) Comprobar la existencia de conexión entre la formación recibida en el aula y las prácticas profesionales realizadas , 
de acuerdo con el programa formativo de actividades pactado en el presente convenio. 

p) Hacer controles periódicos de la realización de las prácticas para el seguimiento de las mismas. 
cr) Visitar las instalaciones de las empresas, en el caso de que lo consideren conveniente , y comprobar la idoneidad de 

éstas para el desarrollo de las prácticas de los certificados solicitados. 

La empresa donde se desarrollen las prácticas designará un tutor/a que desempeñe una actividad igual o afín a la 
especialidad en la que haya sido formado el alumno/a que tendrá las siguientes funciones: 

r) Integrar al alumno/a en la empresa. 
u) Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 
m) Realizar el seguimiento y evaluación del alumno/a. 

En cualquier momento del desarrollo de las prácticas, el SCE podrá visitar las instalaciones de la empresa para 
supervisar las condiciones de realización de las prácticas que figu ran en el presente convenio y verificar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para ello. 

SÉPTIMA.- Baja e incidencias del alumno/a en prácticas. 

La empresa, previa comunicación al centro de formación, podrá excluir de la participación en las prácticas a aquellos 
alumnos/as que: 

de asistencia no justi ficadas en un mes. 
lidad, incorrecto comportamiento, o falta de aprovechamiento, a criterio del 
las mismas, previa audiencia al interesado/a. 

En todos los citados casos, así e o cuando se produzcan variaciones en las fechas de ejecución de las prácticas, 
horario, suspensión etc ... , la e presa está obligada a comunicar de forma inmediata al centro de formación esta 
circunstancia. 

rá comunicar a los representantes legales de los trabajadores/as los convenios de prácticas que se 

formación y la empresa elaborarán conjuntamente el seguimiento y evaluación final de los alumnos/as 
n los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 

e formación deberán presentar al SCE dentro de los 30 días siguientes a la finalización de las prácticas la 
e documentación elaborada conjuntamente con la empresa consistente en: 

Relacion nominal de alumnos/as y evaluación final, con indicación del número de días de asistencia, horas 
realizadas, y evaluación final de los mismos. 
Controles de asistencia. 
Relación de Bajas de alumnos/as, si las hubiera. 
Memoria, que recoja las actividades desarrolladas por los alumnos/as, y su valoración. 
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NOVENA.- Vigencia. 

Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará una vez que el alumno/a haya completado 
el n° de horas de prácticas establecido en la cláusula, PRIMERA del presente convenio . 

DÉCIMA.· Causas de extinción. 

Serán causas de extinción del convenio : 

l . El cese de la actividad de la empresa. 
2. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 
3. El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del mismo. 
4. El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio . 
5. La modificación por alguna de las partes de las cláusulas del presente convenio. 
6. La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, siempre que se hubiese realizado con una antelación 

suficiente a la fecha de finalización. 

UNDÉCIMA.· Se autoriza al Centro de formación y al SCE, al tratamiento informático de sus datos y la tram itación 
documental de todos los procesos que lleva la tramitación de prácticas en empresas, a los efectos dispuestos en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo. 

Y en prueba de conformidad , se firma el presente Convenio de Colaboración por triplicado, en el lugar y fecha arriba 
indicados. 

POR EL CENTRO DE FORMACIÓN POR LA EMPRESA 

Fdo.: María Concepción Brito Núñez Fdo.: Anna Ripollés Franquesa 

SEGUNDO .- Facultar a la Alcaldesa Presidenta para la firma del citado Convenio y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

TERCERO .- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la empresa lntersport Expansión SLU a 
los efectos oportunos. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

En la Villa de Candelaria, a 10 mayo de 2017 

La Técnica de la Administración General 
María Pilar Chico Delgado" 
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La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda: 

PRIMERO .- Aprobar y suscribir el Convenio específico de colaboración entre el centro 
de formación Ayuntamiento de Candelaria y la empresa lntersport Expansión SLU para la 
realización del módulo de formación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los 
certificados de profesionalidad del Programa Experimental de empelo, en los términos 
propuestos por la Sra. Alcaldesa Presidenta cuyo texto íntegro es el siguiente: 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA Y LA EMPRESA INTERSPORT EXPANSION SLU PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES NO LABORALES DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD DE PROGRAMA EXPERIMENTAL EN MATERIA DE EMPLEO 

En Candelaria a 

REUNIDOS 

De una parte: 

D María Concepción Brito Núñez, con DN I n° 43817344 K. en nombre y representación del centro de formación 
Ayuntamiento de Candelaria, con CIF/N IF n° P3801100 e, y domicilio social en Avenida de La Constitución N°7, Cand 
elaria 

Y de otra: 

D Anna Ripollés Franquesa, con DNI 45471413 E, en nombre y representación de la empresa INTERSPORT 
EXPANSION SLU , con CIF/NIF n° 862927009 , y domicilio social en Poi. Industrial Cava Solera, C/ Roma 14-18 de Rubí 
08191 Barcelona 

DECLARAN 

/ 
PRIMERO.- Que se reconocen recíp ocamente capacidad y legitimación para la negociación y firma del presente 
convenio. 

SEGUNDO.- Que el objeto del pre ente convenio es facilitar a los alumnos/as del módulo de formación práctica en 
ce tras de trabajo de Certificado Profesionalidad, código COMT0211 de la acción formativa, especialidad actividades 
a iliares de Comercio del Subsi ema de Formación Profesional para el Empleo, impartido en el Centro Ayuntamiento de 

andelaria, la realización de pr ' ticas Profesionales en la empresa INTERSPORT EXPANSION SLU 

TERCERO.- La empresa TERSPORT EXPANSIÓN SLU tiene actividad suficiente para acoger al alumnado en 
prácticas y dispone de la condiciones de espacio y mobil iario necesarios para el desarrollo de las capacidades de la 
acción formativa señala 

ACUERDAN 

ente convenio de colaboración para la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo, 
conform·· con lo estab lecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (BOE 11-4-2007), que regu la el 

e Formación Profesional para el Empleo, la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo (BOE n° 67 de 18-03-
34/2008 de 18 de enero, que regu la los Certificados de Profesional idad , el RD 1694/2011 de 18 de noviem 

spondiente a esta acción formativa y la Resolución de Resolución de 20 de diciembre de 2016 (BOC n° 247, de 
016) , por la que se conceden subvenciones con cargo al Programa Experimental en materia de empleo, 

e do por Resolución de 27 de jul io de 2016, de la Presidenta del SCE (BOC N° 152 de 8 de agosto de 2016), así 
s cláusulas que establece este Convenio y todas aquellas normas que sean de aplicación y que ambas partes 

nacen y acatan . 
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Por todo ello se firma el presente Convenio con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA .- Objeto. -

El objetivo del presente convenio es facilitar a los alumnos/as del módulo de formación práctica en centros de trabajo de 
los certi ficados de profesionalidad que figuran en el cuadro adjunto, del Subsistema de Formación para el Empleo, 
impartidos en el centro de formación que suscribe el presente convenio, la realización de prácticas profesionales no 
laborales en la empresa suscriptora. 

Es ecialidad 
COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 

SEGUNDA.- Relación entre el alumno/a en prácticas y la empresa 

La relación entre alumno/a y la empresa en la que realiza las prácticas profesionales, que en ningún caso será de 
carácter laboral, se efectuará dentro del marco previsto por el RO 395/2007 y su normativa de desarrollo, sin perjuicio de 
cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un alumno/a en prácticas, salvo 
que se establezca al efecto una relación laboral retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las prácticas con 
respecto a este alumno/a, debiendo la empresa comunicar este hecho al Centro de formación para formalizar su baja. 

TERCERA .- Inicio de las prácticas y póliza de accidentes. 

S) Original del presente Convenio, rubricada en todas las páginas. 
aa) Declaración sobre las condiciones de idoneidad de las empresas para acoger alumnos en prácticas. 
pp¡ Fotocopia del CIF de la empresa. 
x:x.) Fotocopia del Representante de la empresa. 
88) Declaración responsable de que la empresa está debidamente constituida y de quien actúa en nombre de la 

empresa tenga poder bastante para representarla. 
Ec) Relación de alumnos iniciales. 
cf>cf>) Comunicación de inicio de prácticas no laborales. 
yy) Programa formativo del módulo de prácticas en que incluirá criterios de evaluación, observables y medibles. 
qq) Fotocopia del Seguro de Accidentes de los alumnos/as que realicen las prácticas. 
u) Autorización del padre o tutor de cada alumno/a, en el supuesto de que estos sean menores de 18 años. 
CflCfl) Comunicación de los tutores/as designados por la empresa y del tutor/a del módulo de formación práctica designada 

por el centro de formación 
KK) Documento de comunicación al comité de empresa o representantes legales de los trabajadores sobre la realización 

de las prácticas en la empresa. 

El centro de formación formalizará, antes del inicio de las prácticas, una póliza de accidentes de los alumno/as, facil itando 
copia de la misma a la empresa, que deberá tener contratadas las siguientes coberturas: 

U) Fallecimiento por accidente: importe asegurado de veintidós mil euros (36.000 Euros). 
~~) Invalidez absoluta y permanente por accidente: importe asegurado de cuarenta y tres mil euros (40.000 Euros). 
vv) Invalidez permanente parcial por accidente: importe que corresponda según baremo. 
oo) Asistencia ilimitada sanitaria por accidente, más el riesgo "in itinere". 

En todo caso , el alumno/a quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a terceros producidos durante la 
realización de prácticas en empresas, siendo responsable el centro de formac ión, para lo que podrá concertar una póliza. 

CUARTA. Contenido del módulo de prácticas. 

Con el fin de garantizar que las actividades a desarrollar por los alumnos/as en las prácticas profesionales se ajusten al 
certificado realizado, se tendrá en cuenta el contenido de las mismas establecido en el correspondiente Real Decreto que 
regule dicho certi fi cado; sin perjuicio de que dichas actividades puedan ser supervisadas por parte del Servicio Canario de 
Empleo a través del personal que tenga asignado para esta tarea. 
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El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el programa formativo de acuerdo con lo que establezca 
cada certificado de profesionalidad. Dicho programa formativo, que se adjuntará al convenio, incluirá criterios de 
evaluación observables y medibles, debiendo constar los departamentos de trabajo por los que rotará el alumno/a y las 
tareas a desarrollar, con sus horas correspondientes, así como el seguimiento y evaluación de los alumnos/as y su 
evaluación final de acuerdo con los cri terios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 

QUINTA.- Desarro llo de las práct icas 

El módulo de formación práctica se desarrollará en los centros de trabaJO que tengan actividad suficiente para acoger 
alumnos/as en prácticas, siempre que dispongan de espacio y mobiliario necesario para el desarrollo de las mismas. 

CENTRO DE TRABAJO DIRECCIÓN 
C. C. 3 de Mayo Avda. 3 de Mayo 63, local Bl +BllB 38005 Santa cruz de Tenerife 
C.C. Carrefour Añaza Autopista TFl, Km 5,9, C.C. Carrefour planta 1" local l o 38009 Santa 

Cruz de Tenerife 
C. C. Alcampo La Laquna Autopista Santa Cruz La Laquna, Sal ida Las Chumberas L 
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Con carácter general , las prácticas no superarán las 40 horas semanales. El número de horas diarias de las 
prácticas no podrá ser superior a 8, ni inferior a 4, salvo cuando exista simultaneidad con el cu rso, en cuyo caso 
sí podrá ser inferior a 4 horas, sin que la suma total de horas del curso y horas de prácticas supere las 8 horas 
diarias. 

En el desarrollo de las prácticas. se tendrá en cuenta el horario de los centros de trabajo. El horario fijado deberá estar 
comprendido entre las 8:00 y las 22:00 horas. salvo para aquellos certificados que por su naturaleza impidan que se 
desarrollen dentro de este horario, en cuyo caso se acordará con el centro de formación , aportando al SCE informe 
motivado que se refleje en el programa formativo de las prácticas. 

SEXTA.- Sistema de tutoría para el seguimiento y evaluación de la realización de las prácticas 

En el seguimiento y valoración de las prácticas realizadas. de acuerdo con la programación establecida. intervendrá, de 
una parte personal del centro de formación y, de otra. personal de la empresa donde se realizan las prácticas. 

El tutor/a del centro de formación real izará funciones de seguimiento y de evaluación de las prácticas formativas. 
Específicamente se encargará de: 

nn) Comprobar la existencia de conexión entre la formación recibida en el aula y las prácticas profesionales realizadas. 
de acuerdo con el programa formativo de actividades pactado en el presente convenio. 

00) Hacer controles periódicos de la realización de las prácticas para el seguimiento de las mismas. 
pp) Visitar las instalaciones de las empresas. en el caso de que lo consideren conveniente , y comprobar la idoneidad de 

éstas para el desarrollo de las prácticas de los certificados solicitados. 

La empresa donde se desarrollen las prácticas designará un tutor/a que desempeñe una actividad igual o afín a la 
especialidad en la que haya sido formado el alumno/a que tendrá las siguientes funciones: 

aa) Integrar al alumno/a en la empresa. 
n) Dirigir y orientar las actividades que realice el alumno/a. 
uu) Realizar el segu imiento y evaluación del alumno/a. 

En cualquier momento del desarrol lo de las prácticas, el SCE podrá visitar las instalaciones de la empresa para 
supervisar las condiciones de realización de las prácticas que figuran en el presente convenio y verificar el cumpl imiento 
de los requisitos establecidos para ello. 

SÉPTIMA.- Baja e incidencias del alumno/a en prácticas. 

La empresa. previa comunicación al centro de formación . podrá excluir de la participación en las prácticas a aquellos 
alumnos/as que: 

l. Incurran en más de tres fal tas de asistencia no justificadas en un mes. 

2. Incurran en faltas de puntualidad. incorrecto comportamiento. o falta de aprovechamiento, a criterio del 
responsable del seguimiento de las mismas. previa audiencia al interesado/a. 
3. Lo soliciten motivadamente. 

En todos los citados casos. así como cuando se produzcan variaciones en las fechas de ejecución de las prácticas. 
horario, suspensión etc ..... la empresa está obligada a comunicar de forma inmediata al centro de formación esta 
circunstancia. 

OCTAVA .- Derechos y obligaciones. 

mm) La empresa deberá comunicar a los representantes legales de los trabajadores/as los convenios de prácticas que se 
suscriban. 

W(J)) El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el seguimiento y evaluación final de los alumnos/as 
de acuerdo con los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 

1;1;) El centro de formación deberán presentar al SCE dentro de los 30 días sigu ientes a la final ización de las prácticas la 
siguiente documentación elaborada conjuntamente con la empresa consistente en: 

Relación nominal de alumnos/as y evaluación final. con indicación del número de días de asistencia. horas 
realizadas . y evaluación final de los mismos. 
Controles de asistencia. 
Relación de Bajas de alumnos/as. si las hubiera. 
Memoria. que recoja las actividades desarrolladas por los alumnos/as. y su valoración. 
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NOVENA.- Vigencia. 

Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará una vez que el alumno/a haya completado 
el n° de horas de prácticas establecido en la cláusula, PRIMERA del presente convenio . 

DÉCIMA.- Causas de extinción. 

Serán causas de extinción del convenio : 

l. El cese de la actividad de la empresa. 
2. Fuerza mayor que imposibili te el desarrollo de las actividades programadas. 
3. El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del mismo. 
4. El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 
5. La modificación por alguna de las partes de las cláusulas del presente convenio. 
6. La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, siempre que se hubiese realizado con una antelación 

suficiente a la fecha de finalización. 

UNDÉCIMA.- Se autoriza al Centro de formación y al SCE, al tratamiento informático de sus datos y la tramitación 
documental de todos los procesos que lleva la tramitación de prácticas en empresas, a los efectos dispuestos en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo. 

Y en prueba de conformidad , se firma el presente Convenio de Colaboración por triplicado, en el lugar y fecha arriba 
indicados. 

POR EL CENTRO DE FORMACIÓN POR LA EMPRESA 

Fdo.: María Concepción Brito Núñez Fdo.: Anna Ripollés Franquesa 

SEGUNDO .- Facultar a la Alcaldesa Presidenta para la firma del citado Convenio y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

TERCER0 .- Dar trasl . do del acuerdo que se adopte a la empresa lntersport Expansión 
SLU a los efectos oportunos. 
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.. 

3°.-ASUNTOS DE URGENCIA. No se presentan . 

4°.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formulan . 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia levantó la sesión si 
del mismo día. De todo lo que, como Secretario, doy fe . 

EL SECRET RIO GENERAL, 
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